
E
n la ciudad de Castro, el lunes 
27 de diciembre de 2021, 
se concretó un Operativo 
Oftalmológico, que estuvo 
dirigido a las personas 
damnificadas por el catastrófico 
incendio que afectó a esta 
comuna hace algunas semanas. 
Dicha instancia fue convocada 
por el Tecnólogo Médico (TM) 

de Oftalmología Juan Pablo Aruta, proveniente de 
la ciudad de Los Ángeles en asociación con Desafío 
Levantemos Chile, quiénes citaron a todos aquellos 
profesionales de la zona afines a esta área que 
quisieran colaborar, y que muchos de ellos fueron 
formados en la Sede Puerto Montt UACh.

Fue así como la Escuela de Tecnología Médica 
de la UACh Sede Puerto Montt dijo presente en esta 
noble iniciativa colaborando en labores educativas, 
asistenciales y logísticas.

La delegación de Tecnología Médica UACh estuvo 
conformada por las estudiantes Andrea Bustamante, 
Josefa Ruíz y Marianella Legüe, quienes residen en la 
provincia de Chiloé. El equipo fue liderado por la TM 
de Oftalmología Prof. Andrea Calisto Payahuala.

Al respecto, la Directora de Escuela, prof. Geovanna 
Casanova Torres, destacó que “agradecemos a 
nuestra delegación por llevar el nombre de nuestra 
universidad a tan importante actividad y demostrar 
una vez más el compromiso de nuestra casa de 
estudios con nuestro territorio y sus comunidades 
sobre todo en la adversidad”.
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Escuela de Tecnología Médica realizó 
Operativo Oftalmológico en Chiloé

En el contexto del megaincendio que afectó a la comunidad de Castro 
hace unas semanas, la última semana del 2021 la Escuela de Tecnología 
Médica de la Universidad Austral de Chile Sede Puerto Montt participó 
de un operativo oftalmológico, iniciativa que contó con el apoyo de 
fue convocada por el Tecnólogo Médico (TM) de Oftalmología Juan 
Pablo Aruta, proveniente de la ciudad de Los Ángeles en asociación con 
Desafío Levantemos Chile.

EXTRACTO LLAMADO A CONCURSO
La I. Municipalidad de Quinchao, llama a concurso público 

para proveer los siguientes cargos en calidad de planta:

N° de cargos: 1
Planta: Administrativo
Grado: 18°
Unidad de desempeño: Direccioón de Administración y Finanzas

REQUISITOS GENERALES:
Los establecidos en los Art. 8°, 10° y 11° de la Ley N° 18.883/89 
Estatuto Administrativo Municipal.-

ENTREGA DE BASES:
Entrega Bases del Concurso desde el 05 enero hasta el día 12 
de enero de 2022, entre las 09:00 y las 13:00 hrs. en la oficina 
de personal y a través de la pág. web de la Municipalidad www.
municipalidadquinchao.cl

RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES:
Los antecedentes se recibirán en la oficina de partes de la I. 
Municipalidad de Quinchao, ubicada en Amunategui N° 018, hasta 
el día 13 de enero de 2022, desde las 09:00 hrs. hasta las 13:00 
hrs.

FECHA RESOLUCIÓN DEL CONCURSO:
La resolución del concurso será a más tardar el día 21 de enero de 
2022 y se notificará conforme a lo establecido en el Art. 20 de la 
Ley N° 18.883.
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